
"Sistema Oral -  Ley 1437 de 2011"

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto dos mil Catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00278-00 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ORLANDO TORRES CABALLERO 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia la contestación de la 
demanda y las excepciones presentadas por la entidad ejecutada, por lo cual 
de las excepciones propuestas por el apoderado del ejecutado se correrá 
traslado al ejecutante por el término de diez (10) días; de conformidad con 
lo señalado en el artículo 510 del C.P.C. modificado por el artículo 31 de la 
Ley 1395 de 2010.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de 
Santa Marta,

RESUELVE:

1. Córrase traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, 
oportunidad en la cual podrá pronunciarse sobre ellas, adjuntar y solicitar 
pruebas; de conformidad con lo señalado en el artículo 510 del C.P.C. 
modificado por el artículo 31 de la Ley 1395 de 2010.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
SANTA MARTA JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SANTA

MARTA.

Secretaría
Secretaría

Esta providencia fue publicada en el Portal de la 
Rama Judicial, mediante Estado No. 0__ hoy Hoy / / se envió Estado No al correo 

electrónico del Agente del Ministerio Publico.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

Secretaria

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2010/ley_1395_2010.html%2331
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2010/ley_1395_2010.html%2331
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00265-00 
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: AMINE PÉREZ BARRIOS 
DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Estando el presente proceso, a espera de la hora indicada dentro de la audiencia 
de pruebas de fecha 2 de julio de 2014 para continuar con la audiencia, se 
evidenció por el Despacho que en la fecha señalada se presentó una 
circunstancia de fuerza mayor que impidió llevar a cabo la audiencia, en 
consecuencia el Despacho considera prudente fijar nueva fecha para realizar la 
audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 
20111.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 20 de Octubre de 2014, a las 9:00 a.m ., a efectos de 
celebrar audiencia de pruebas, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011.

3.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página 
web de la Rama Judicial.

4.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A.

5.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las
excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de reajrsos.(...)



JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA.

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0 hoy .

ALBERTO CHARRIS ORTIZ 
Secretario

Secretaría
Hoy / / se envió Estado No 
al correo electrónico del Agente del 
Ministerio Publico.

Secretario
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00087-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: OLGA DÍAS SOLENO 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Estando el presente proceso, a espera de la hora indicada dentro de la audiencia 
de pruebas de fecha 3 de julio de 2014 para continuar con la audiencia, se 
evidenció por el Despacho que en la fecha señalada se presentó una 
circunstancia de fuerza mayor que impidió llevar a cabo la audiencia, en 
consecuencia el Despacho considera prudente fijar nueva fecha para realizar la 
audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 
20111.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 20 de Octubre de 2014, a las 10:00 a.m ., a efectos de 
celebrar audiencia pruebas, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

3.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página 
web de la Rama Judicial.

4.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A.

5.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las
excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA.

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0 hoy .

ALBERTO CHARRIS ORTIZ 
Secretario

Secretaría
Hoy / / se envió Estado No 
al correo electrónico del Agente del 
Ministerio Publico.

Secretario
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil Catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00207-00
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO
DEMANDANTE: SORAYA GÓMEZ ROPAIN
DEMANDADO: DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Estando el presente proceso, a espera de la hora indicada dentro de la audiencia 
inicial de fecha 27 de mayo de 2014 para la audiencia de pruebas, se evidenció 
por el Despacho que en la fecha señalada se presentó una circunstancia de 
fuerza mayor que impidió llevar a cabo la audiencia, en consecuencia el 
Despacho considera prudente fijar nueva fecha para realizar la audiencia de 
pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 20111.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 24 de Octubre de 2014, a las 9:00 a.m ., a efectos de 
celebrar audiencia pruebas, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

3.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página 
web de la Rama Judicial.

4.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A.

5.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, convocará a 
una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación de las
excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora para la
audiencia se notificará por estado y no será susceptible de reajrsos.(...)



JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA.

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0 hoy .

ALBERTO CHARRIS ORTIZ 
Secretario

Secretaría
Hoy / / se envió Estado No 
al correo electrónico del Agente del 
Ministerio Publico.

Secretario
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00390-00 
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CECILIA TRESPALACIOS RUIDAS 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Una vez revisada la actuación, advirtiendo que el término para contestar la 
demanda se encuentra vencido y que por secretaria se corrió traslado a las 
excepciones presentadas, el Despacho procederá a fiJar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111.

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las posibles 
nulidades para evitar sentencias inhibitorias, resolver sobre las excepciones 
previas, fijar el litigio, ahondar acerca de la posibilidad de conciliación entre 
las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en el caso de que estas 
no hubiere sido decidida con anterioridad, y por ultimo decretar las pruebas 
a que hubiese lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la 
comparecencia a la referida audiencia es de carácter obligatoria según lo 
establecido por el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria 
sin que medie Justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios 
mínimos legales vigentes según lo previsto en el numeral 4° del precitado 
artículo.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 16 de Octubre de 2014, a las 4:00 p.m ., a efectos 
de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011.

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se suJetará a las siguientes reglas:

1 . Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo baJo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo 
en la página web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del 
artículo 201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo 
XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0__ hoy______.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretaria
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Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00305-00 
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ISIDORA ANDRADE JARABA 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Una vez revisada la actuación, advirtiendo que el término para contestar la 
demanda se encuentra vencido y que por secretaria se corrió traslado a las 
excepciones presentadas, el Despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111.

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las posibles 
nulidades para evitar sentencias inhibitorias, resolver sobre las excepciones 
previas, fijar el litigio, ahondar acerca de la posibilidad de conciliación entre 
las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en el caso de que estas 
no hubiere sido decidida con anterioridad, y por ultimo decretar las pruebas 
a que hubiese lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la 
comparecencia a la referida audiencia es de carácter obligatoria según lo 
establecido por el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria 
sin que medie justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios 
mínimos legales vigentes según lo previsto en el numeral 4° del precitado 
artículo.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 9 de Diciembre de 2014, a las 9:30 p.m ., a
efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011.

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo 
en la página web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del 
artículo 201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo 
XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0__ hoy______.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretaria
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00149-00 
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JORGE LÓPEZ BOLAÑO 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN CRISTÓBAL

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Una vez revisada la actuación, advirtiendo que el término para contestar la 
demanda se encuentra vencido y que por secretaria se corrió traslado a las 
excepciones presentadas, el Despacho procederá a fiJar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111.

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las posibles 
nulidades para evitar sentencias inhibitorias, resolver sobre las excepciones 
previas, fijar el litigio, ahondar acerca de la posibilidad de conciliación entre 
las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en el caso de que estas 
no hubiere sido decidida con anterioridad, y por ultimo decretar las pruebas 
a que hubiese lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la 
comparecencia a la referida audiencia es de carácter obligatoria según lo 
establecido por el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria 
sin que medie Justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios 
mínimos legales vigentes según lo previsto en el numeral 4° del precitado 
artículo.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 11 de Diciembre de 2014, a las 4:00 p.m ., a
efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011.

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se suJetará a las siguientes reglas:

1 . Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo baJo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo 
en la página web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del 
artículo 201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo 
XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0__ hoy______.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretaria
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JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00303-00 
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS ROMERO NÚÑEZ 
DEMANDADO: DAS EN LIQUIDACIÓN

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

Una vez revisada la actuación, advirtiendo que el término para contestar la 
demanda se encuentra vencido y que por secretaria se corrió traslado a las 
excepciones presentadas, el Despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111.

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las posibles 
nulidades para evitar sentencias inhibitorias, resolver sobre las excepciones 
previas, fijar el litigio, ahondar acerca de la posibilidad de conciliación entre 
las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en el caso de que estas 
no hubiere sido decidida con anterioridad, y por ultimo decretar las pruebas 
a que hubiese lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la 
comparecencia a la referida audiencia es de carácter obligatoria según lo 
establecido por el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria 
sin que medie justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios 
mínimos legales vigentes según lo previsto en el numeral 4° del precitado 
artículo.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 6 de Octubre de 2014, a las 09:30 a.m ., a efectos 
de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 
2011.

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo 
en la página web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del 
artículo 201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo 
XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0__ hoy______.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretaria



"Sistema Oral -  Ley 1437 de 2011"

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2012-00141-00 
MEDIO DE CONTROL: NYR del DERECHO 
DEMANDANTE: MARGARITA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTA MARTA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

En el presente proceso se evidencia que fueron allegadas por la parte demandante 
las pruebas solicitadas dentro de la audiencia inicial de fecha 9 agosto de 2013, 
como se evidencia dentro de los folios 78 a 103 del plenario, en consecuencia el 
Despacho considera prudente fiJar nueva fecha para realizar la audiencia de 
Pruebas de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 30 de Septiembre de 2014, a las 10:00 a.m ., a efectos 
de celebrar audiencia de pruebas, de que trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 
2011.

2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo indica el 
artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo en la página 
web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del artículo 
201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déJese constancia en el Sistema Gestión siglo XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL
_______CIRCUITO DE SANTA MARTA_______

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el Portal de
la Rama Judicial, mediante Estado No. 0__
hoy______ .

ALBERTO CHARRIS ORTIZ 
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretario



"Sistema Oral -  Ley 1437 de 2011"

Santa Marta, Veintidós (22) de Agosto de dos mil catorce (2014).

RADICACIÓN: 47-001-3333-007-2013-00308-00
MEDIO DE CONTROL: N Y R DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARÍA DÍAZ MONTES
DEMANDADO: SENA

Jueza Administrativa: Dra. BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA

JUZGADO SÉPTIMO (7°) ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA

Una vez revisada la actuación, advirtiendo que el término para contestar la 
demanda se encuentra vencido y que por secretaria se corrió traslado a las 
excepciones presentadas, el Despacho procederá a fijar fecha para realizar 
audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 20111.

La precitada audiencia, tendrá como fin el saneamiento de las posibles 
nulidades para evitar sentencias inhibitorias, resolver sobre las excepciones 
previas, fijar el litigio, ahondar acerca de la posibilidad de conciliación entre 
las partes, decidir acerca de las medidas cautelares en el caso de que estas 
no hubiere sido decidida con anterioridad, y por ultimo decretar las pruebas 
a que hubiese lugar.

Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario indicarle a las parte que la 
comparecencia a la referida audiencia es de carácter obligatoria según lo 
establecido por el numeral 2° del artículo 180 del C.P.A.C.A.

Así mismo, se advierte que de hacer caso omiso a la presente convocatoria 
sin que medie justa causa, generara una sanción de dos (2) salarios 
mínimos legales vigentes según lo previsto en el numeral 4° del precitado 
artículo.

En virtud de lo anterior, este Despacho

RESUELVE:

1. - Señálese el día 2 de Diciembre de 2014, a las 4:00 p.m ., a
efectos de celebrar audiencia inicial, de que trata el artículo 180 de la Ley 
1437 de 2011.

1 Vencido el término de traslado de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas:

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al 
vencimiento del término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de reconvención o del de la contestación 
de las excepciones o del de la contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto que señale fecha y hora 
para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos.(...)



2.- Notifíquese la presente providencia por estado electrónico, como lo 
indica el artículo 201 del C.P.A.C.A., mediante publicación virtual del mismo 
en la página web de la Rama Judicial.

3.- Por Secretaría, suscríbase la certificación contenida en el inciso 3 del 
artículo 201 del C.P.A.C.A.

4.- De la presente decisión, déjese constancia en el Sistema Gestión siglo 
XXI.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BERNA MARIUSKA MOLA BANDERA 
Jueza

JJ

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA

Secretaría
Esta providencia fue publicada en el 
Portal de la Rama Judicial, mediante 
Estado No. 0__ hoy______.

ALBERTO CHARRIS ORTIZ
Secretario

JUZGADO 7° ADMINISTRATIVOIVO DEL
_______ CIRCUITO DE SANTA MARTA.________

Secretaría
Hoy____/____/_____se envió Estado No___al
correo electrónico del Agente del Ministerio 
Publico.

Secretaria


